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Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se recibió nuevamente por correo electrónico el presente poder 

otorgado por el señor GUILLERMO ALBERTO GIRALDO MONTOYA 

al doctor JUAN CAMILO MORALES SUÁREZ en el presente asunto de 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, el cual no es de recibo, toda vez 

que, no se ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 4 de 

marzo del presente hogaño. 

 

En consecuencia, se  concede el término de cinco (05) días, a fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4. 
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